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754 REAL DECRETO 44/1980, de 3 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al Contralmirante don Juan 
de la Riera Alvarez.

En consideración a lo solicitado por el Contralmirante don 
Juan de la Riera Alvarez y dé conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día treinta de agosto de mil novecientos setenta 
y nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Baqueira Beret a tres de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

755 REAL DECRETO 45/1980, de 3 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada del 
Arma de Aviación don Tomás Sánchez Sanjuán.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
del Arma de Aviación, Escala de Tropas y Servicies, don Tomás 
Sánchez Sanjuán, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, 
con antigüedad del día veintiuno de junio de mil novecientos 
setenta v nueve, fecha en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Baqueira Beret a tres de enero de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

756 REAL DECRETO 46/1980, de 7 de enero, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al General de Brigada 
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Guiller- 
mo Pérez del Puerto.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos don Guillermo Pérez del Puer
to, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la 
Real y Militar Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con 
antigüedad del día cuatro de agosto de mil novecientos setenta 
y nueve, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Dado en Madrid a siete de enero de mil novecientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

757 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 11 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Antonio Jiménez González.

Excmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes: de una, como demandante, don Antonio 
Jiménez González, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado contra las resoluciones d®l Mi
nisterio de Defensa de 22 de octubre y 17 de septiembre de 
1976, se ha dictado sentencia ton fecha 11 de junio de 1079, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don An
tonio Jiménez González, en su propio nombre y representación, 
contra las resoluciones d®l Ministerio de Defensa de veintidós 
de octubre y diecisiete de septiembre de mil novecientos se
tenta y seis, que le denegaron el derecho a percibir el comple
mento dé destino por responsabilidad en la función, las anulan 
mos pbr contrarias a derecho y declaramos el que tiene el 
recurrente a percibir el citado complemento, con efectividad 
desde la fecha que dejó de percibirlo; todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de. conformidad con io estable
cido en la Ley reguladora de ia Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1950 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V, E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.

758 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 4 de junio de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Moreno Cordero.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes: de. una, como demandante, don Luis Mo
reno Cordero, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada la Administración Pública., representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
del Ejército de 12 de marzo y 27 de septiembre de 1977. se ha 
dictado sentencia con fecha 4- de junio de 1979, cuya parte dis
positiva es como sigue:

■Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por den 
Luis Moreno Cordero contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de doce de marzo y veintisiete de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete, que declaramos conformes a de
recho; sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su oonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

759 ORDEN de 12 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Au
diencia Nacional, dictada con fecha 30 de mayo de 
1979 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Alvaro Matamoros Scott.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na
cional, entre partes: de una, como demandante, don Alvaro 
Matamoros Scott, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 11 de mayo y 4 de noviembre de 1977, 
se ha diotado sentencia con fecha 30 de mayo de 1979 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso promovido por el Le
trado don Lorenzo Sans Sans, en representación de don Alvaro 
Fernández-Matamoros Scott, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de once de maj«o de mil novecientos setenta 
y siete y cuatro de noviembre de igual año, que le denegaron 
el derecho a percibir el complemento de destino por responsa
bilidad en la función, las que anulamos por contrarias a dere
cho y declaramos el que tiene a percibir el citado complemento 
desde la fecha en que deió de percibirlo-, todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos;»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del 
Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia

Lo que digo a V. E. para :-u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de diciembre de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Defensa.


